
 

 

 

CAMPEONATO DE ESPAÑA MID AMATEUR FEMENINO 2021 
Golf Isla de Valdecañas (29 al 31 de octubre) 

 

REGLAS LOCALES 

Además de las Reglas de Golf y Locales Permanentes de la Real Federación Española de Golf Amateurs 2021, serán de 
aplicación las siguientes: 

1.-FUERA DE LÍMITES 

- Está definido por vallas, muros, estacas blancas y /o línea blanca. La línea blanca predominará sobre el resto de objetos de fuera 
de límites. 

- El fuera de límites del hoyo 3 está definido por el borde externo (borde izquierdo en el sentido del juego) del camino de buggies 
que circula por el lado izquierdo a lo largo de todo el hoyo. 
 

2.- CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO: (Regla – 16.1) 

-    Todas las áreas cerradas delimitadas por estacas azules y/o líneas blancas. 

- Los caminos y carreteras asfaltadas y sus cunetas 

- Las piedras indicadoras de distancias o de cualquier otra indicación. 

- Daños`causados por animales. 

 
-  

 3.- OBJETOS INTEGRANTES DEL CAMPO 

-    Resto de los caminos, incluidos los cubiertos de grava. 

 
4.- ZONA DE DROPAJE HOYO 18 

Si una bola está en el área de penalización detrás o la izquierda del green del hoyo 18, incluido cuando es conocido o virtualmente 

cierto que una bola que no ha sido encontrada quedó en reposo en el área de penalización, la jugadora tiene estas opciones de alivio, 

cada una de ellas con un golpe de penalización: 

-Tomar alivio de acuerdo con la Regla 17.1, o 

-Como opción adicional, dropar la bola original u otra bola en la zona de dropaje habilitada a la izquierda de green. La zona de dropaje 

es un área de alivio bajo Regla 14.3. 

 

5.-COLOCACION DE LA BOLA (Modelo Regla Local E-3) 

 Cuando la bola de una jugadora reposa en una parte del área general cortada a la altura de la calle o menor, la jugadora puede toma 

alivio sin penalización solo una vez, colocando la bola original u otra bola, y jugándola, en esta área de alivio: 

. El punto de referencia es el punto de la bola original. 

. El tamaño del área de alivio es el largo de una tarjeta (20 cm.) desde el punto de referencia. 

. El área de alivio no debe estar más cerca del hoyo que el punto de referencia. 

. Debe estar en el área general. 

Al proceder de acuerdo a esta Regla Local, la jugadora debe elegir un sitio para colocar la bola y usar los procedimientos de reponer 

una bola según las Reglas 14.2b(2) y 14.2e. 
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